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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE CULTURA, PATRIMONIO Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

10644 Subvención nominativa del Departamento de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística, Dirección
Insular de Patrimonio, durante el año 2019

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOIB núm. 176, de 25 de julio de 2006) y de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE núm. 23 de 24/11/2003), se publica la subvención nominativa sin convocatoria
previa  pública del cuarto trimestre del año  2019 de la Dirección Insular de Patrimonio del Departamento de Cultura, Patrimonio y Política
Lingüista.

Entidad beneficiaria/NIF Objeto
Aplicación presupuestaria/Importe 

concedido

Obispado de Mallorca
R0700002I

Convenio de colaboración entre el CIM i el Obispado de Mallorca para llevar a cabo la 
conservación y restauración del órgano del Convento de San Vicente Ferrer de Manacor, 
fase I

20 33620 78981
51.745,65 €

  

Palma, 22 de octubre de 2019

La Vicepresidenta Primera y Consejera Ejecutiva de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística,
(Decreto de Presidencia de 27 de agosto de 2019)

Isabel Busquets Hidalgo
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